
prisiones hechas por los individuos de la ronda dé Seguri
dad pública en los últim os dias de Agosto.

E l 20 á las diez de la mañana fue conducido á casa del 
alcalde de barrio de A to ch a, y  desde allí á la cárcel de corte, 
Valentía Fernandez , por haber herido mortalmente a José 
M iy o , que fue llevado al hospital,

E l 21 entre doce y  una de la noche , notando un celador 
que habia varios grupos procedentes de algunas tabernas abier
tas á pesar de lo avanzado de la hora , y  viendo que querían 
burlarse de él, mandó cerrar estas y  disolver aquellos , apren- 
hendiendo y  conduciendo á la gefatura política á José L óp ez, 
para cuya prisión le auxiliaron otros celadores y  varios serenos.

E l 22 á las once de la noche fueron trasladados á la cá r
cel Pedro D  iaz é Inocencio del Barrio por haber apaleado 
cruelmente á un pastor llamado Alfonso del Olmo.

En el mismo dia hubo una quimera en la casa llamada del 
Cristo de las In jurias, resultando un hombre herido levemente, 
y  habiéndose cogido al agresor fue conducido á la cárcel por 
su respectivo alcalde del barrio.

En el mismo dia fueron llevadas á la gefatura política Rosa 
Lachica y R afaela M elendro , que á las doce de la noche es
taban escandalizando y  dándose golpes en la Puerta del Sol, 

E l 27 fue capturado un sugeto que hacia cuatro dias se 
titulaba celador en C h am b e rí, habiendo engañado al alcalde 
de aquel barrio.

En el mismo dia fue capturado Felipe G a r c ía , joven de 1 6 
años , por no tener modo de v iv ir conocido.

Por la misma razón, y  en igual fech a, fue llevado ante el 
Sr. alcalde primero constitucional de esta corte José Alonso, 
que fue hallado sin pasaporte.

E l 28 fuerou capturadas Agustina Gómez y  Baldom era 
García por haberlas encontrado riñendo y  herida la segunda 
en la cabeza.

En el mismo dia a las diez de la noche fueron conducidos 
á la cárcel de corte Salvador Gaseo y  Silvestre G uilló  por ha
ber sido cogidos en el acto de estar sacando del bolsillo  80 
reales á Baldomera Cidraque. E l primero de los presos es de
sertor del regimiento de húsares.

A  las doce de la misma noche fueron llevados á la ge fatu 
ra política 24 vagos que se hallaban durmiendo en el sitio 
llamado la T e la ,  afueras del portillo de la V e g a  5 la m ayor 
parte de los presos cuentan de i 5 á 5 i años.

En la misma noche, y  á la hora de la una, fue conducido á 
h  gefatura política Juan R azóla , de 1 g años de edad, por no 
haber estado jamas em padronado, librándose por este medio 
de entrar en sorteo para los reemplazos del ejército , y  por no 
tener domicilio fijo.

E l dia 3o á las once de la mañana fueron conducidos tam
bién á la misma gefatura política M anuel G arcía y  Bernardo 
Fernandez, criados de la pastelería suiza de la calle  de J a co — 
metrezo, por haber maltratado de palabra y  de obra á un c a 
ballero en la puerta de dicha casa.
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de los Reales decretos , órdenes y  circu la res que se han pu
blicado en este periódico en el mes anterior.

Manifiesto dirigido por el Sr. Presidente del Consejo de M i
nistros al ayuntamiento y  diputación provincial de C ádiz, 
haciéndoles ver la necesidad de adherirse al pronunciam ien
to. (Núm . 3235 )

R eal decreto disponiendo que en lo sucesivo todos los nom
bramientos que se hagan por el ministerio de la G o b ern a 
ción de la Península se entiendan sin derecho á cesantías. 
(Idem .)

r- declarando cesantes á los gefes políticos que abandona
ron sus respectivas provincias con motivo de los últimos 
aconfecimienfos. (Id .)

, nombrando á D . Pascual M adoz ministro del supremo 
tribunal de Justicia , y  fiscal del mismo á D . F elip e  Gómez 
A cebo. (Id.)

,___  confiriendo a D . Antonio Perez de H errasli la plaza de
ministro togado del tribunal m ayor de Cuentas. (Id .)

  concediendo jubilación á D . Fernando D iaz Som oza, mi
nistro contador m ayor del tribunal m ayor de Cuentas, ( id .)

, concediendo dicha plaza al asesor de la superintendencia
general de Hacienda D . José de Mesa. (Id.)

  reponiendo á D . Pedro José Pidal en su antiguo destino
de oficial togado del tribunal mayor de Cuentas. (Id .)

... nombrando a D . Manuel de la Fuente Andrés asesor de
la superintendencia de la Hacienda pública. (Id .)

 disponiendo que D . Joaquín Loresecha vu elva  al ejerci
cio de su empleo de oficial del itfinisterio de la G uerra. 
(Idem.)

  para que se licencie á los soldados de la  quinta del año
de i 838 inclusive que se hayan sometido á las juntas pro
vinciales. (Id .)

 ; • relevando del caigo  de secretario general de la inspec
ción de infantería á D. V ice n te  Garin , y  confiriendo dicho 
cargo á D . Francisco Mata y  A ló s. (N úm . 3 2 0 7.)

— admitiendo la renuncia que del cargo de la presidencia 
interina del supremo tribunal de Ju stic ia  hace D . R.amon 
G iraldo. ( id .)

— —  haciendo igual admisión á la renuncia que también ha 
presentado D. Pascual M adoz de la plaza de ministro del 
superno tribunal de Justicia. (Id .)

— .—  disponiendo que en cada provincia quede subsistente una 
junta superior, cesando desde luego todas las demas que es
tuvieren en ella e s t a b l e c i d a s .  (Td.)

- — -  para que D . José P u id u ilé s , director general de P resi
dios , pase á encargarse en comisión del gobierno político 
de la provincia de Zaragoza. (Id.)

— — nombrando con igual circunstancia á D . H ipólito O tero, 
gefe político de la Coruña. (Id .)

 _ nombrando á D. José G alvez Cañedo fiscal togado del
tribunal supremo de G uerra y  M arina, (núm. 323 8.)

- concediendo los honores de ministro togado del tribunal 
supremo de G uerra y  Marina a D . Jaim e Carrasco y  Q u i- 
rós (Id.)

 promoviendo á teniente general de los ejércitos nacionales
al mariscad de campo D . Francisco de Paula Figueras. (íd .) 

 -confiriendo al mismo el cargo de capitán general dei dis
trito de Sevilla. (Id )

 nombrando mariscal de campo al brigadier D . M iguel
Dom ínguez. (Id .)

 confiriendo igual cargo al brigadier de caballería D . Cár-
los V illapadierna. (Id .)

—:---- haciendo igu al promoción en e l brigadier D . Juan de
L ara. (Id.)

■ ■. —  concediendo un escudo de distinción á todos los que han
tomado parte en la defensa de Sevilla. (Id .)

  nombrando brigadier de los ejércitos nacionales al coro
nel D . Nicolás López. (Id .)

  nombrando comandante general de la provincia de C iu 
dad R eal á D . Bernardo Echaluce. (Id .)

  disponiendo que D . Ramón de Barnechea pase á desem
peñar la comandancia general de la provincia de Logroño. 
(Idem .) &
— nombrando comandante general de la  provincia de A l i 

cante al coronel D. M anuel Lasala. (Id .)
  concediendo su cuartel para la ciudad de M urcia al ma

riscal de campo D . Juan de V illa lo n ga. (Id .)
 haciendo igual declaración para esta corte respecto al

mariscal de campo D . N arciso  C lavería. (Id .)
 nombrando oficiales de la secretaría de Estado á los se

ñores D . Fernando R odríguez R ivas , D . M ariano P ren der- 
gast y  D . Patricio de la Escosura. (Id .)

 reponiendo en la intendencia de la  provincia de Sevilla
á D. Ram ón B arbaza. (Id .)

 haciendo igual reposición para la intendencia de V a le n 
cia en D . Luis A rteaga. (Id .)

 confiriendo en comisión á D . Joaquín  Copeiro del V il la r
la intendencia de Toledo. (Id.)

 para que la ciudad de Sevilla añada d sus antiguos títu
los el de In v icta . (Id .)
- -  accediendo á la solicitud de D . A n g e l Izn ardi para que 
se le declare la cesantía. (Id .)

 nombrando á D . Francisco Arm ero comandante general ■
de marina del departamento de Cartagena. (Id .)

 nombrando gefe de escuadra ai brigadier de la armada
nacional D . Pedro M icheo. (Id .)
 confiriendo el empleo de teniente general al mariscal de
campo D . M anuel de la Concha. (N úm . 320p.)

 nombrando al mismo inspector general de infantería. (Id .)
-  n o m b r a n d o  i n s p e c t o r  general de milicias con retención 

del cargo de capitán general del tercer distrito á D . F ra n 
cisco de Paula F igueras, (Id .)

-  nombrando comandante general de la provincia de T o le 
do al coronel D . M anuel de A lbuerne. (Id .)

 nombrando á D . Antonio Ros de Glano oficial quinto pri
mero del ministerio de la G uerra. (Id .)

R eal orden dando gracias á D . Pascual Madoz por el celo con 
que ha desempeñado la comisión que por el Sr. Ministro de 
la Guerra se le confió en A ragón. (Id.)

■ dando gracias á las juntas de gobierno de L érid a y  B a r -  
vbastro por haber proporcionado fondos para atender á los in 
dispensables gastos dei ejército. (Id .)

 —_ disponiendo que los secretarios y  oficiales de los gobier
nos políticos que abandonaron sus destinos con motivo de los 
últimos acontecimientos queden cesantes. (Id .)

 separando del mando del departamento dei F erro l á Don
José M aría C h acó n , y  nombrando en su reem plazo á Don 
M eliton Perez dei Camino. (Id .)

R eal decreto reponiendo en sus destinos á los empleados en 
diversos ramos de Hacienda por la dimisión que hicieron de 
los cargos que desempeñaban en el batallón de artillería de 
M ilicia  nacional de M adrid . (N úm . 3240.)

I R D0>áí f f !  gracias 5 Ia ’ anfa c,e g°l>'»rno ñe M a rcw
Dirá a fp ñ l ‘  l , , le  P*!e! t0 4 disposiciou del Gobierno para atender á los apuros del dia. (Id .)

R ! ih £ eÚ w °  .d,SÍJ0mendo cí ue sean puesíos inmediatamente en 
h b e.U d  todos los presos y  confinados por delitos de impren-

C ircular del ministerio de la Gobernación de !a Península ,o -  

(Id e m .)C0U 9“ e debe“  observar los gefes políticos-

R e al decreto nombrando gefe político de la provincia de A l i -
cante a D. Gerornmo M uñoz. (Id.)

 . confirmando á D . L u is Collantes en el destino de gefe
poiilico de Barcelona. (Id ,)

R eal orden dando gracias á D . Jav ier de Quinto por la cesión 
de 5 rs. diarios que hace de su sueldo á cada una de las 
lamihas ó viudas de los desgraciados Guara , Puyans y  Sea- 
d er, fusilados en Zaragoza coa motivo de l a s  ocurrencias 
de aquella ciudad. (Id .)

R eal decreto reponiendo á D . Joaquín  Francisco Gamnuzano 
en el destino cíe secretario en comisión de las órdenes'reuui- 
das de Cárlos I I I  é Isabel ia C dóSica. (Núm. 0241 . )

 confiriendo la gran cruz de Isabel la Católica á D . F e 
derico Ronoali , la de comendador de la misma orden á Don 
Joaquín Muñoz Bueno , y  la cruz pensionada de Cárlos IíT  
a D. Javier de Quinto. (íd .)

 declarando nulos todos los contratos celebrados por el
Gobierno del ex-R egen te desde el dia 1? de Ju lio  en ade
lante. (Id.)

   declarando sin efecto el decreto de 3 de A b ril de este
an o, por el que se consignaron especialmente al pago de los 
intereses de la nueva renta del 3 por 100 el producto ínte
gro de los azogues de las minas de Almadén y  Álraadens* 
jos. (Id .)  J

 nombrando intendentes en comisión para las provincias
de Burgos , Coruña , Cádiz y  oirás. (Id .)

— — nombrando inspector de carabiueros á D . F iliberto  P o r
tillo. (Id .)

 —  confirmando a D . José Domingo Üdaeta en el destino de
gefe polilico de Guadalajara. (Id .)

 confiriendo igual destino para la provincia de O viedo  á
D . Juan Ruiz Cermeño , y  dei de la de Gerona á D . M ateo 
N avarro. (Id.)

— . determinando que el capitán g e n e ra l, duque de B ailen , 
cese en la comandancia general de Alabarderos, y  nombran* 
do en su reemplazo al duque de Zaragoza. (Id .)

— — nombrando segundo cabo del tercer distrito al mariscal 
de campo D . Juan de Lara ; para igual destino del octavo 
distrito al brigadier D . M igu el Senosiain , y  para el del 
undécimo y  gobernador de la plaza de Búrgos á D. Fer-* 
min triarte. (Id .)

— haciendo iguales nom bramientos: para la plaza de Pam 
plona ea e l brigadier de infantería D . José B o a d eila , y  
para el sétimo distrito en el m ariscal de campo D . Ignacio 
Chacón. (Id .) r  *

 .nombrando auditor de guerra del cuarto distrito al l i 
cenciado D . Juan José Gascón. (Id.)

— -  declarando en el empleo de oficial archivero del ministe
rio de la G uerra á D . José M aría M endiguchia. (Id .) 

— — nombrando capitanes generales: del quinto distrito á 
D , F elipe Montes 5 del noveno á D . Manuel de S o ria , y  del 
duodécimo á D . Bartolom é Amor.. (N úm . 3 3 4 2 .)

 —  nombrando segundo cabo del quinto distrito í  D . F e r
nando Cotoner. ( íd .)

——  nombrando comandante general de la provincia de Pon
tevedra a l brigadier D . M anuel Baria. (Id .)

{Se continuará . )

Sociedad de socorros mutuos de los juriscon sultos.

Secretaría de la comisión centra!.:=Siendo necesario saber 
donde residen los só cio s, ha acordado esta comisión que se les 
invite á que cuando muden de domicilio lo participen á la de 
su distrito franqueando la comunicación ; y  que cuando v e n 
gan á M adrid , aunque sea por corta tem porada, se sirvan en
viar las señas de su habitación á esta secretaría (que se halla 
establecida en la calle ancha de Majaderitos , núm, 1 2 ) ,  á fin 
de pedirles inform es, datos ó noticias en los casos en que ss 
considere preciso ó conveniente al ínteres de la sociedad.

M adrid 5 l de A gosto de l 843,^:Juaa G arcía  de Quiróg*

R E C T IF IC A C IO N

En la G aceta de a y e r, á la cabeza del artículo de fondo* 
londe se lee ^M adrid 3o de A gosto , ”  debe decir M adrid 3 r 
le A g o sto .”

profesor de esgrima. E l  dolor y  la alegría se retratan en su 
rostro y  en sus maneras de un mismo modo , y  ora entusiasma
do al recibir la mano de su am ada, ora lleno de furor y  de 
Vergüenza al ver patente su deshonor y  su afren ta, siempre 
conserva un frió y  g lacia l continente que solo podia ser propio 
fie la mas notable y marcada indiferencia. Podrá ser que no 
conviniese‘esa partitura al Sr. M archetti , que haya sido esa la 
causa de su desgraciado é x ito , y  que en otra ópera le sea mas 
fácil lograr el triunfo que en esta no ha obtenido , á pesar de 
sus conocimientos en el avío que profesa ; pero aunque asi fue
se, creemos qiv~ no agradará Diu ca al ¿lustrado público de 
Madrid que con tanto acierto ha sabido y a  juzgarle.

Convenimos con -fie río penó i  too que se ha ocupado y a  de 
esta ópera en reconocer en el ‘¿r, M.archetu una buena escuela, 
pero estamos también eoníormes con lo que acerca de él mani
fiesta. wSu voz, d ice ,  e despega» carece absolutamente de v i
bración y  de atractivo, y  ni la fuerza necesaria tiene para que
dar al menos airosa en ios finales.....”

L a  Sra. G aribeldi fue la única que o la ópera; cantó
con la expresión y naturalidad que acos^i i d ’ u el aria del ter
cer acto , y  el sentido dueto final., no de, • ■ nada que desear 
álos que la escuchaban, y  arvanaaadg sus » *: * uqí ea cuas de una

ocasión. Tributárnosla pues nuestros sinceros elo g ios, y  no du
damos que la que hasta ahora ha sabido m erecer tan repetidos 
aplausos , y a  en la graciosa Rossina dei B a rb ero , y a  en la sen
sible E lv ira  de los Puritanos, y a  en fin en la afligida y  altiva 
Leonor de la F a v o rita , continuará en lo sucesivo siendo el ob
jeto de nuestro aprecio y  admiración.

E l Sr. A lv a , que con sobrada razón ha sido siempre aplau
dido en el teatro del C irc o , lo mismo que en los demas donde 
ha cantado , estuvo m uy poco feliz , no pudiendo hacer alarde 
de aquella hermosa voz de que le ha dotado la naturaleza. T u 
vo una pequeña desgracia dando mal un punto alto en el aria 
del segundo acto que produjo algunas risas en el público, que 
á las veces suele ser poco indulgente; se esforzó por arrancar 
aplausos autes de co n clu irla , y  logró al fin la dicha de conse
guirlo ; pero quedó inutilizado para el resto de la ó p era , de 
tal manera que le fue preciso avisar su indisposición , que lle
gó hasta el punto de no hacer y a  nada de provecho. Estamos 
seguros de que si contimía cantándose la F avorita  , la parte 
de Alfonso X I , encomendada ai Sr. Alva , producirá mas 
efecto que el que causó la prim era noche.

E l Sr. Santareli comprendió bien su papel, y  habría satis
fecho cum plidamente á los espectadores si lo hubiesen oido

m as, y  si hubiera sido mejor secundado en el dúo del primer 
acto.

E l bellísimo coro de doncellas del primer acto agradó So
bremanera por su gracia y  originalidad, y  porque fue" bastante 
bien ejecutado por todas las coristas.

Los bailes no gustaron nada ; demasiado pesados cansaron 
sobremanera , porque ni ofrecían novedad , ni iban acom paña
dos de aquella gracia y  ligereza que son necesarias para ha
cerlos entretenidos.

La Favorita  ha sido quizá la ópera que se ha presentado 
mejor decorada en el teatro del C irco. Los elegantes trajes del 
Sr. A lv a  no excedían en propiedad y riqueza "a los de la se
ñora G arib o ld i, que eran de un gusto exquisito.

Los coristas y  comparsas fueron asimismo bien atendidos, 
estrenando todos nuevas vestiduras, perfectamente acomodadas 
á la época y  al pais á que se referia la escena.

Triste y  sensible es por demas que no hayan tenido me
jor éxito los esfuerzos que ha hecho la empresa para com pla
cer al p ú b lico , presentando con tanto lujo y  propiedad la Fa
vorita , que con un argumento tomado de nuestra historia pa
rece que debiera haber inspirado mayor Ínteres si hubiese 
sido mejor cantada*


